
RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION RAD: 2023-00171-00

diego jacome <jacomeguerrerojuridicas@gmail.com>
Vie 26/04/2024 14:53
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - N. De Santander - Ocaña <j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (266 KB)
RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION (1).pdf;

Buenas tardes. JORGE DAVID ANGARITA SANJUAN, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.
1.018.421.409 de Bogotá, Abogado portador de la Tarjeta Profesional No. 236.967 del Consejo
Superior de la Judicatura, respetuosamente envío recurso de reposición en subsidio de
apelación, dentro del proceso de la referencia. Quedamos atentos a su pronta respuesta.

Radicado:    2023-00171-00

PROCESO RESOLUCIÓN DE CONTRATO

DEMANDANTE MARITZA ALVAREZ MANTILLA

DEMANDADO ASTRID GANDUR NUMA Y OTRA

--
Por favor confirmar recibido, gracias. 

Atentamente, 

COMUNICACIONES
JACOME & ASOCIADOS
comunicaciones@jacomeasociados.com 
--------------------------------------------------------------------------------

BUCARAMANGA- OCAÑA- CÚCUTA
JACOME & ASOCIADOS

jacomeguerrerojuridicas@gmail.com 
                                      TELÉFONO: 5624963 - CELULAR: 320 2730534

El contenido del presente mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su
destinatario, pues contienen información confidencial del cliente, terceros o conceptos que provienen
del carácter reservado del servicio prestado como abogado. Por ende, su reproducción o distribución
debe ser restringido. Si usted no es el destinatario final por favor elimínelo e Infórmenos por esta vía.

De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de Protección de datos, el titular presta su consentimiento
para que sus datos y su información, facilitados voluntariamente y en virtud de contrato suscrito con
nuestra oficina profesional, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es JÁCOME

& ASOCIADOS. 
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Doctor: 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E.  S.  D. 
 
 

Radicado:      2023-00171-00 
PROCESO RESOLUCION DE CONTRATO  
DEMANDANTE MARITZA ALVAREZ MANTILLA 
DEMANDADO ASTRID GANDUR NUMA Y OTRA 

 
El suscrito como aparezco identificado al pie de mi firma, obrando en mi calidad de 
apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, de manera atenta 
y respetuosa me permito presentar recurso de reposición en subsidio de apelación contra la 
providencia de fecha 22 de abril de 2024, notificada por estado del día 23 del mismo mes y 
año, la cual manifestó que el proceso se encontraba terminado y por lo tanto, no le dio 
tramite al memorial radicado por esta parte, mediante el cual se manifestó el incumplimiento 
del acuerdo conciliatorio por la pasiva. 
 
 

1. Auto materia de impugnación: 
 
 

El Juzgado de conocimiento, en auto de fecha 22 de abril de 2024, notificada por estado del 
día 23 del mismo mes y año, decidió:  
 

 
 

2. FUNDAMENTOS DEL RECURSO:  
 
 
El reparo obedece a que el Juzgado de conocimiento no tuvo en cuenta lo dispuesto en el 
numeral 5 del acta de conciliación celebrada en audiencia de fecha 13 de marzo del año en 
curso, mediante la cual se dispuso:  
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En la referida diligencia judicial el Juez manifestó que las partes deberían informar al 
Despacho sobre el cumplimiento cabal o el incumplimiento de lo acordado en la audiencia. 
 
Así las cosas, el suscrito el día 15 de abril de 2024 radicó memorial ante el Juzgado por 
medio del cual se puso en conocimiento del señor Juez lo siguiente: 
 
“(…) respetuosamente pongo en conocimiento del Despacho el comportamiento desleal y engañoso 
del demandado no solo contra la administración de justicia sino en perjuicio de mi cliente.  
 
La cuestión alude al deliberado incumplimiento del demandado al acta de conciliación de fecha 13 de 
marzo de 2024, en cuya diligencia se obligó a entregar a mi cliente el lote de las siguientes 
características: 
 

 
 
Cómo contraprestación el comprador pagaría el saldo correspondiente.  
 
Lo grave de la actuación del vendedor es que sabía de antemano que no estaba en capacidad de 
cumplir con la obligación contraída pues el predio que se había pactado en dicha diligencia ya había 
sido transferido como se demuestra con la escritura pública que me permito acompañar. 
 
En otras palabras, el demandado empleo un comportamiento de mala fe por cuánto propició la 
inejecución de una obligación que configura consecuencias jurídicas en materia de responsabilidad. 
Cabe agregar que el desempeño del demandado constituye un inexcusable incumplimiento de un 
acuerdo respaldado por la fe pública judicial que obliga a las partes intervinientes a respetarlo y 
acatarlo como premisa de todo Estado de Derecho.  
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No obstante, el planteamiento esbozado, se hace manifiesto el desinterés del demandado en darle 
solución a la controversia, por lo que solicito del juzgado levantar la suspensión del proceso y 
continuar con el trámite judicial.”  
 
Como prueba del incumplimiento de la parte pasiva se allegó la propuesta de entrega de 
otro lote diferente al pactado, así como también se arrimo prueba de la venta del lote a un 
tercero del lote objeto de la propuesta conciliatoria. 
 
Me permito allegar la constancia de envío del correo electrónico mencionado: 
 

 
En este orden de ideas, el reparo contra la decisión tomada consiste en que su Despacho 
desestimó el hecho de que la actuación procesal estaba suspendida en tanto se resolvía el 
cumplimiento de lo pactado en el acta de conciliación hecha por las partes, objetivo que no 
se satisfizo, por lo que lo conducente es levantar la suspensión y darle continuidad al 
procedimiento legal contemplado en el estatuto procesal patrio. 
 
Espero que estos planteamientos tengan acogida por su bien servido despacho revocando 
el auto cuestionado.   
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PETICION 
 
Respetuosamente, y con base en los argumentos expuestos en el acápite anterior, y siendo 
que es procedente continuar con el trámite procesal debido al incumplimiento del acuerdo 
por parte de la pasiva, respetuosamente solicito al señor Juez, revocar en todas sus partes 
el auto proferido el 22 de abril de 2024 y, en su lugar, continuar con el curso que 
corresponde al presente proceso.  
 
En subsidio apelo.  

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
JORGE DAVID ANGARITA SANJUAN 
CC. No. 1.018.421.409 de Bogotá  
TP. 236.967 del C.S. de la J.  
 
 
 
 
 
 



54498400300120230056000 RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN
CONTRA EL AUTO QUE FIJA FECHA DE AUDIENICA INICIAL Y DECRETA PRUEBAS

Alexander Zapata Rodríguez <azapata@caribeasesoreslegales.com>
Mar 30/04/2024 17:14
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - N. De Santander - Ocaña <j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
richardquintero44@gmail.com <richardquintero44@gmail.com>; cootranshacaritama@hotmail.com
<cootranshacaritama@hotmail.com>; Notificacionesjudicialeslaequidad
<notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop> 
CC: Mayra Alejandra Navarro Sanjuan <mayranavarro15@hotmail.com> 

2 archivos adjuntos (2 MB)
RECURSO REPOSICIÓN - APELACION AUTO QUE DECRETA PRUEBAS HEVERT NAVARRO MORENO 2023-00127 SSX943.pdf;
AUTO FIJA FECHA Y DECRETA PRUEBAS SSX943.pdf;

Señor(a)

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA

j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.S.D

 
ASUNTO                   : DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No
54498400300120230056000
 
REFERENCIA            : RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA
EL AUTO QUE FIJA FECHA DE AUDIENICA INICIAL Y DECRETA PRUEBAS
 
DEMANDANTES     : ANIBAL NAVARRO PEINADO
 
DEMANDADOS       : COOTRANSHACARITAMA, HEBERT NAVARRO ROMERO Y LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.
 
ALEXANDER DE JESUS ZAPATA RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con C.C.
72.267.041 de Barranquilla y Tarjeta No 158208 del C.S.J., con domicilio en la ciudad de
Barranquilla, obrando como apoderado principal del señor HEVERT NAVARRO ROMERO,
identificado con cédula de ciudadanía No 88.135.208; me dirijo a su despacho con el fin de
presentar recurso de reposición y en subsidio apelación, contra del auto de fecha 25 de abril de
2024, por medio del cual se fija fecha para la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373
del C.G. del P. y se decretan las pruebas, con base en lo siguiente:
 

OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA
 
Es procedente el recurso de reposición, de acuerdo al Código General del Proceso artículo
318, que dispone:

 
“REPOSICIÓN Artículo 318. Procedencia y oportunidades. Salvo norma en contrario, el
recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado
sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte
Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. El recurso de reposición no procede
contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja. El recurso
deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal
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inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso
deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del
auto. El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga
puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes
respecto de los puntos nuevos. Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición;
podrá pedirse su aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. Parágrafo.
Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso improcedente, el
juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre
que haya sido interpuesto oportunamente.”

 
Por lo anterior, la presentación del memorial de la referencia es procedente, de conformidad
con la etapa procesal en que se encuentra la litis y oportuna, por estar dentro del término
referenciado.”
 
El fin del recurso de apelación, de acuerdo al Código General del Proceso artículo 320, es el
siguiente:
 
“APELACIÓN: Artículo 320. Fines de la apelación. El recurso de apelación tiene por objeto que el
superior examine la cuestión decidida, únicamente en relación con los reparos concretos formulados por
el apelante, para que el superior revoque o reforme la decisión. Podrá interponer el recurso la parte a
quien le haya sido desfavorable la providencia: respecto del coadyuvante se tendrá en cuenta lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 71.”
 
Es procedente el recurso de apelación de acuerdo al Código General del Proceso artículo 321,
que dispone:
 

“Artículo 321. Procedencia. Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se
dicten en equidad. También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia:
 
1.      El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas.
2.      El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros.
3.      El que niegue el decreto o la práctica de pruebas.
4.      El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que rechace de plano las

excepciones de mérito en el proceso ejecutivo.
5.      El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva.
6.       El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva.
7.      El que por cualquier causa le ponga fin al proceso.
8.      El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución para decretarla,

impedirla o levantarla.
9.      El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que la rechace de plano.
10.  Los demás expresamente señalados en este código.”

 
El auto impugnado de fecha 25 de abril de 2024, fue notificado por Estado el día 26 de abril de
2024, por lo tanto, el recurso se interpone dentro del término legal, con base a la oportunidad y
requisitos que contempla el artículo 322 del C.G.P.
 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO
 

Fundamento el recurso de reposición y en subsidio apelación, en los siguientes términos:
 

1. El Juzgado no se pronunció sobre las siguientes pruebas solicitadas por la parte
demandada HEBERT NAVARRO ROMERO, solicitadas en la contestación de la
demanda:

 
DECLARACION DE PARTE
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Solicito se sirva ordenar y recepcionar el testimonio de mis representados con fundamento en el
Artículo 165 inciso segundo del C.G.P, el artículo 29 de la Constitución Nacional y la sentencia
STC9197-2022 del 19 de julio de 2022 de la sala de casación civil de la Corte Suprema de Justicia,
quienes pueden ser citados por conducto del suscrito.
 
TESTIMONIALES

 
1. Solicito respetuosamente a su despacho, se cite al señor LUIS FELIPE PEREZ GOMEZ,

identificado con cédula de ciudadanía No 13.361.413, testigo presencial de los hechos, con la
finalidad que exponga las circunstancias de modo, tiempo y lugar del accidente de tránsito
ocurrido el día 4 de julio del año 2019. El señor LUIS FELIPE PEREZ GOMEZ podrá ser citado
en la calle 9b # 3 - 23 Barrio Villanueva, del municipio de Ocaña en el departamento de Norte de
Santander, o al abonado telefónico 316 622 6053.

 
2. Solicito respetuosamente a su despacho, se cite al señor GERARDO RIZO NAVARRO,

identificado con cédula de ciudadanía No 13.359.686, testigo presencial de los hechos, con la
finalidad que exponga las circunstancias de modo, tiempo y lugar del accidente de tránsito
ocurrido el día 4 de julio del año 2019. El señor GERARDO RIZO NAVARRO podrá ser citado en
la manzana 171, casa 13 de la Urbanización Don Alberto de la ciudad de Valledupar en el
departamento del Cesar, o al abonado telefónico 320 554 2584.

 
3. Solicito respetuosamente a su despacho, se cite al señor MIGUEL DAVID DURÁN DURÁN,

identificado con cédula de ciudadanía No 1.977.403, testigo presencial de los hechos, con la
finalidad que exponga las circunstancias de modo, tiempo y lugar del accidente de tránsito
ocurrido el día 4 de julio del año 2019. El señor MIGUEL DAVID DURÁN DURÁN podrá ser
citado en la KDX 350-400 Barrio Los Sauces, del municipio de Ocaña en el departamento de
Norte de Santander, o al abonado telefónico 316 622 6053.

 
4. Solicito respetuosamente a su despacho, se cite a la señora DARLY CAMILA PARADA

CONTRERAS, identificada con cédula de ciudadanía No 1.064.841.991, con la finalidad que
exponga las actividades laborales y económicas que desarrolla el demandante, así como de sus
condiciones motrices después del día 4 de julio del año 2019. La señora DARLY CAMILA
PARADA CONTRERAS podrá ser citada al correo electrónico darlycamila22@gmail.com, o en la
carrera 40 # 4 - 34 Barrio la Riviera, del municipio de Ocaña en el departamento de Norte de
Santander.

 
5. Solicito respetuosamente a su despacho, se cite al señor CARLOS MARIO CERA ROJAS,

identificado con cédula de ciudadanía No 72.346.206, patrullero de tránsito, quien levantó el
informe policial de accidente tránsito aportado como prueba documental en la demanda, con la
finalidad que exponga técnicamente el análisis y argumentos que acometió al momento de
levantar el informe de tránsito. El señor CARLOS MARIO CERA ROJAS podrá ser citado al
correo  carlos.cera2269@correo.policia.gov.co y al abonado telefónico 311 8034380, o
directamente en el Comando de Policía de Norte de Santander.

 
De igual manera me reservo la facultad de interrogar a las personas citadas a declarar en el
presente proceso.
 
RATIFICACION DE DOCUMENTOS
 
1. Solicito respetuosamente al despacho, que de conformidad con lo señalado en el artículo 262 del

Código General del Proceso, se decrete la ratificación del contenido del documento denominado
en la relación de pruebas y anexos de la demanda como “DICTAMEN DE DETERMINACION DE
ORIGEN Y/O PERDIDA DE CAPACACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL 11202300208”
suscrito por los profesionales NELSON JAVIER MONTAÑA DUEÑAS, en su calidad de Médico
Ponente/Principal, especialista en Salud Ocupacional, ANGEL JAVIER SEPULVEDA CORZO en
su calidad de Fisiatra y JANETH GARCIA MORA en su calidad de FISIOTERAPEUTA de la

Ó
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JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE NORTE DE SANTANDER, para que
estos profesionales, concurran ante el despacho y declaren si el contenido y firma de dicho
documento es de su autoría, e igualmente atienda los interrogantes que el despacho y la partes
consideren relevantes sobre lo allí consignado.

 
Los señores NELSON JAVIER MONTAÑA DUEÑAS, ANGEL JAVIER SEPULVEDA CORZO y
JANETH GARCIA MORA, podrán ser notificado en la Avenida 1AE # 18 - 08, Barrio Caobos,
Cúcuta, Norte de Santander, o al correo electrónico correspondenciaynotificaciones2@jrcins.co
 

2. Solicito respetuosamente al despacho, que de conformidad con lo señalado en el artículo 262 del
Código General del Proceso, se decrete la ratificación del contenido del documento denominado
en la relación de pruebas y anexos de la demanda como “INFORME PERICIAL DE CLINICA
FORENSE UBOCN-DSNTSANT-00751-2019” suscrito por el profesional CARLOS CEDIEL DIAZ
GÓMEZ, en su calidad de Profesional Especializado Forense del INSTITUTO NACIONAL DE
MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES – UNIDAD BASICA OCAÑA, para que este
profesional o quien haga sus veces, concurra ante el despacho y declare si el contenido y firma
de dicho documento es de su autoría, e igualmente atienda los interrogantes que el despacho y la
partes consideren relevantes sobre lo allí consignado.
 
El señor CARLOS CEDIEL DIAZ GÓMEZ, o quien haga sus veces, podrá ser notificado en la
calle 7 # 29 - 144 Barrio Primavera del municipio de Ocaña en el departamento de Norte de
Santander, o al correo electrónico ubocana@medicinalegal.gov.co  

 
 
En consecuencia, de lo expuesto con anterioridad, me permito solicitar las siguientes:
 

PETICIONES
 

1. Sírvase REPONER el auto proferido el pasado 25 de abril de 2024, procediendo a
pronunciarse y decretar la práctica de las pruebas testimoniales, la declaración de
parte y la ratificación de documentos solicitadas por el extremo demandado
HEVERT NAVARRO ROMERO, para no vulnerar sus derechos fundamentales al
debido proceso, a la defensa y a la contradicción.

 
2. En caso de que el JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE

OCAÑA, no reponga su decisión, solicitó se conceda el recurso de apelación para
que el superior jerárquico desate la alzada y proceda a decretar la práctica de las
pruebas testimoniales, la declaración de parte y la ratificación de documentos
solicitadas por el extremo demandado HEVERT NAVARRO ROMERO, las cuales
no fueron objeto de pronunciamiento en el auto que decretó pruebas.

 
Ruego a usted su señoría, se sirva proceder de conformidad.
 
Atentamente,
 
 
 
 

2/5/24, 17:38 Correo: Juzgado 01 Civil Municipal - N. De Santander - Ocaña - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAMkADBkN2MyMGMxLWM3OTctNDUzNy05MThhLWU3ZWNhZjRmZjlhNQBGAAAAAABUUkh2IzDfT5PFUWX1aql… 4/5

mailto:correspondenciaynotificaciones2@jrcins.co
mailto:ubocana@medicinalegal.gov.co


 

2/5/24, 17:38 Correo: Juzgado 01 Civil Municipal - N. De Santander - Ocaña - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAMkADBkN2MyMGMxLWM3OTctNDUzNy05MThhLWU3ZWNhZjRmZjlhNQBGAAAAAABUUkh2IzDfT5PFUWX1aql… 5/5













 

Visítanos en: www.caribeasesoreslegales.com 
Calle 74 # 53 – 23 oficina 403 Edificio Centro Financiero TAHNUS 

Barranquilla – Atlántico 
315 9286825 

 

Señor(a) 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D 
 
ASUNTO  : DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL No 54498400300120230056000 
 
REFERENCIA : RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 
CONTRA EL AUTO QUE FIJA FECHA DE AUDIENICA INICIAL Y DECRETA 
PRUEBAS 
 
DEMANDANTES : ANIBAL NAVARRO PEINADO 
 
DEMANDADOS : COOTRANSHACARITAMA, HEBERT NAVARRO ROMERO Y 
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 
 
ALEXANDER DE JESUS ZAPATA RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con C.C. 
72.267.041 de Barranquilla y Tarjeta No 158208 del C.S.J., con domicilio en la ciudad 
de Barranquilla, obrando como apoderado principal del señor HEVERT NAVARRO 
ROMERO, identificado con cédula de ciudadanía No 88.135.208; me dirijo a su 
despacho con el fin de presentar recurso de reposición y en subsidio apelación, contra 
del auto de fecha 25 de abril de 2024, por medio del cual se fija fecha para la 
audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G. del P. y se decretan las 
pruebas, con base en lo siguiente:  
 

OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA 
 
Es procedente el recurso de reposición, de acuerdo al Código General del Proceso 
artículo 318, que dispone:  

 
“REPOSICIÓN Artículo 318. Procedencia y oportunidades. Salvo norma en contrario, el 
recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 
sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. El recurso de reposición no procede 
contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja. El recurso 
deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 
inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el 
recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 
notificación del auto. El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, 
salvo que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse 
los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. Los autos que dicten las salas de 
decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o complementación, dentro del 
término de su ejecutoria. Parágrafo. Cuando el recurrente impugne una providencia 
judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las 
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reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto 
oportunamente.”  

 
Por lo anterior, la presentación del memorial de la referencia es procedente, de 
conformidad con la etapa procesal en que se encuentra la litis y oportuna, por estar 
dentro del término referenciado.” 
 
El fin del recurso de apelación, de acuerdo al Código General del Proceso artículo 
320, es el siguiente:  
 
“APELACIÓN: Artículo 320. Fines de la apelación. El recurso de apelación tiene por objeto que el 
superior examine la cuestión decidida, únicamente en relación con los reparos concretos 
formulados por el apelante, para que el superior revoque o reforme la decisión. Podrá interponer 
el recurso la parte a quien le haya sido desfavorable la providencia: respecto del coadyuvante se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 71.”  
 
Es procedente el recurso de apelación de acuerdo al Código General del Proceso 
artículo 321, que dispone:  
 

“Artículo 321. Procedencia. Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que 
se dicten en equidad. También son apelables los siguientes autos proferidos en primera 
instancia:  
 
1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas.  
2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros.  
3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas.  
4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que rechace de plano las 

excepciones de mérito en el proceso ejecutivo.  
5. El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva.  
6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva.  
7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso.  
8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución para decretarla, 

impedirla o levantarla.  
9. El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que la rechace de plano.  
10. Los demás expresamente señalados en este código.” 

 
El auto impugnado de fecha 25 de abril de 2024, fue notificado por Estado el día 26 
de abril de 2024, por lo tanto, el recurso se interpone dentro del término legal, con 
base a la oportunidad y requisitos que contempla el artículo 322 del C.G.P. 
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RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Fundamento el recurso de reposición y en subsidio apelación, en los siguientes 
términos: 
 
1. El Juzgado no se pronunció sobre las siguientes pruebas solicitadas por la parte 

demandada HEBERT NAVARRO ROMERO, solicitadas en la contestación de la 
demanda: 

 
DECLARACION DE PARTE 
 
Solicito se sirva ordenar y recepcionar el testimonio de mis representados con fundamento en 
el Artículo 165 inciso segundo del C.G.P, el artículo 29 de la Constitución Nacional y la 
sentencia STC9197-2022 del 19 de julio de 2022 de la sala de casación civil de la Corte 
Suprema de Justicia, quienes pueden ser citados por conducto del suscrito. 
 
TESTIMONIALES 

 
1. Solicito respetuosamente a su despacho, se cite al señor LUIS FELIPE PEREZ GOMEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No 13.361.413, testigo presencial de los hechos, 
con la finalidad que exponga las circunstancias de modo, tiempo y lugar del accidente de 
tránsito ocurrido el día 4 de julio del año 2019. El señor LUIS FELIPE PEREZ GOMEZ podrá 
ser citado en la calle 9b # 3 - 23 Barrio Villanueva, del municipio de Ocaña en el 
departamento de Norte de Santander, o al abonado telefónico 316 622 6053. 

 
2. Solicito respetuosamente a su despacho, se cite al señor GERARDO RIZO NAVARRO, 

identificado con cédula de ciudadanía No 13.359.686, testigo presencial de los hechos, 
con la finalidad que exponga las circunstancias de modo, tiempo y lugar del accidente de 
tránsito ocurrido el día 4 de julio del año 2019. El señor GERARDO RIZO NAVARRO podrá 
ser citado en la manzana 171, casa 13 de la Urbanización Don Alberto de la ciudad de 
Valledupar en el departamento del Cesar, o al abonado telefónico 320 554 2584. 

 
3. Solicito respetuosamente a su despacho, se cite al señor MIGUEL DAVID DURÁN DURÁN, 

identificado con cédula de ciudadanía No 1.977.403, testigo presencial de los hechos, con 
la finalidad que exponga las circunstancias de modo, tiempo y lugar del accidente de 
tránsito ocurrido el día 4 de julio del año 2019. El señor MIGUEL DAVID DURÁN DURÁN 
podrá ser citado en la KDX 350-400 Barrio Los Sauces, del municipio de Ocaña en el 
departamento de Norte de Santander, o al abonado telefónico 316 622 6053. 

 
4. Solicito respetuosamente a su despacho, se cite a la señora DARLY CAMILA PARADA 

CONTRERAS, identificada con cédula de ciudadanía No 1.064.841.991, con la finalidad 
que exponga las actividades laborales y económicas que desarrolla el demandante, así 
como de sus condiciones motrices después del día 4 de julio del año 2019. La señora 
DARLY CAMILA PARADA CONTRERAS podrá ser citada al correo electrónico 
darlycamila22@gmail.com, o en la carrera 40 # 4 - 34 Barrio la Riviera, del municipio de 
Ocaña en el departamento de Norte de Santander. 
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5. Solicito respetuosamente a su despacho, se cite al señor CARLOS MARIO CERA ROJAS, 

identificado con cédula de ciudadanía No 72.346.206, patrullero de tránsito, quien 
levantó el informe policial de accidente tránsito aportado como prueba documental en la 
demanda, con la finalidad que exponga técnicamente el análisis y argumentos que 
acometió al momento de levantar el informe de tránsito. El señor CARLOS MARIO CERA 
ROJAS podrá ser citado al correo  carlos.cera2269@correo.policia.gov.co y al abonado 
telefónico 311 8034380, o directamente en el Comando de Policía de Norte de Santander. 

 
De igual manera me reservo la facultad de interrogar a las personas citadas a declarar en el 
presente proceso. 
 
RATIFICACION DE DOCUMENTOS 
 
1. Solicito respetuosamente al despacho, que de conformidad con lo señalado en el artículo 

262 del Código General del Proceso, se decrete la ratificación del contenido del documento 
denominado en la relación de pruebas y anexos de la demanda como “DICTAMEN DE 
DETERMINACION DE ORIGEN Y/O PERDIDA DE CAPACACIDAD LABORAL Y 
OCUPACIONAL 11202300208” suscrito por los profesionales NELSON JAVIER 
MONTAÑA DUEÑAS, en su calidad de Médico Ponente/Principal, especialista en Salud 
Ocupacional, ANGEL JAVIER SEPULVEDA CORZO en su calidad de Fisiatra y JANETH 
GARCIA MORA en su calidad de FISIOTERAPEUTA de la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE NORTE DE SANTANDER, para que estos 
profesionales, concurran ante el despacho y declaren si el contenido y firma de dicho 
documento es de su autoría, e igualmente atienda los interrogantes que el despacho y la 
partes consideren relevantes sobre lo allí consignado.  

 
Los señores NELSON JAVIER MONTAÑA DUEÑAS, ANGEL JAVIER SEPULVEDA CORZO 
y JANETH GARCIA MORA, podrán ser notificado en la Avenida 1AE # 18 - 08, Barrio 
Caobos, Cúcuta, Norte de Santander, o al correo electrónico 
correspondenciaynotificaciones2@jrcins.co  
 

2. Solicito respetuosamente al despacho, que de conformidad con lo señalado en el artículo 
262 del Código General del Proceso, se decrete la ratificación del contenido del documento 
denominado en la relación de pruebas y anexos de la demanda como “INFORME PERICIAL 
DE CLINICA FORENSE UBOCN-DSNTSANT-00751-2019” suscrito por el profesional 
CARLOS CEDIEL DIAZ GÓMEZ, en su calidad de Profesional Especializado Forense del 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES – UNIDAD 
BASICA OCAÑA, para que este profesional o quien haga sus veces, concurra ante el 
despacho y declare si el contenido y firma de dicho documento es de su autoría, e 
igualmente atienda los interrogantes que el despacho y la partes consideren relevantes 
sobre lo allí consignado.  
 
El señor CARLOS CEDIEL DIAZ GÓMEZ, o quien haga sus veces, podrá ser notificado en 
la calle 7 # 29 - 144 Barrio Primavera del municipio de Ocaña en el departamento de 
Norte de Santander, o al correo electrónico ubocana@medicinalegal.gov.co   
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En consecuencia, de lo expuesto con anterioridad, me permito solicitar las siguientes: 
 

PETICIONES 
 
1. Sírvase REPONER el auto proferido el pasado 25 de abril de 2024, procediendo 

a pronunciarse y decretar la práctica de las pruebas testimoniales, la declaración 
de parte y la ratificación de documentos solicitadas por el extremo demandado 
HEVERT NAVARRO ROMERO, para no vulnerar sus derechos fundamentales al 
debido proceso, a la defensa y a la contradicción. 
 

2. En caso de que el JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
OCAÑA, no reponga su decisión, solicitó se conceda el recurso de apelación para 
que el superior jerárquico desate la alzada y proceda a decretar la práctica de las 
pruebas testimoniales, la declaración de parte y la ratificación de documentos 
solicitadas por el extremo demandado HEVERT NAVARRO ROMERO, las cuales 
no fueron objeto de pronunciamiento en el auto que decretó pruebas. 
 

Ruego a usted su señoría, se sirva proceder de conformidad. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
ALEXANDER DE JESUS ZAPATA RODRIGUEZ  
C.C: 72.267.041 de Barranquilla  
T.P: 158208 del C.S.J. 


